
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Montevideo, 2 9 AGO. 2322

VISTO: la invitación cursada por el Instituto Interamericano de Cooperación para 

la Agricultura (MCA), para participar del Cuarto Taller Internacional de Regulación 

de Biotecnología Animal, que se llevará a cabo en la ciudad de San Pablo, 

República Federativa de Brasil, del 12 al 16 de setiembre de 2022; 

RESULTANDO: I) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca propuso 

designar en Misión Oficial a la Ing. Agr. Virginia Guardia, Directora de la 

Dirección General de Bioseguridad e Inocuidad Alimentaria y a la Ing. Agr. PhD 

Alejandra Ferenczi, Gerente de Bioseguridad;

II) que el taller revisará los elementos emergentes de los marcos 

regulatorios que evalúan la seguridad alimentaria y ambiental de los productos 

de origen animal producidos mediante biotecnologías, además proporcionará 

una plataforma para un intercambio global sobre temas asociados con la 

regulación de biotecnologías entre profesionales que trabajan para agencias 

reguladoras, especialistas en bioseguridad y expertos en producción y 

biotecnología animal;

III) que los objetivos del taller incluyen la difusión de orientación y 

experiencias, la mejora de la cooperación regulatoria, la identificación de brechas 

regulatorias y el aumento del compromiso entre los sectores regulatorio, 

científico y de la industria sobre los desafíos regulatorios y de desarrollo de la 

biotecnología animal;

IV) que la Misión no ocasionará ninguna erogación por parte del Estado, 

ya que los pasajes aéreos, el seguro de viaje, la alimentación y el hospedaje se
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pagarán con fondos del USDA (U.S. Department of Agriculture) a través de un 

convenio con el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

(MCA).

CONSIDERANDO: la Importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

1o) Desígnase en Misión Oficial sin costo, del 11 al 17 de setiembre de 2022, a 

la Ing. Agr. Virginia Guardia, Directora de la Dirección General de Bioseguridad 

e Inocuidad Alimentaria y a la Ing. Agr. PhD Alejandra Ferenczi, Gerente de 

Bioseguridad, ambas del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para 

participar del Cuarto Taller Internacional de Regulación de Biotecnología Animal, 

que se llevará a cabo en la ciudad de San Pablo, República Federativa de Brasil, 

del 12 al 16 de setiembre de 2022.

2o) Establécese que los costos de la Misión serán de cargo del Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (MCA).

3o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de Bioseguridad e 

Inocuidad Alimentaria y a la División Recursos Humanos.

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

Dr. Rodrigo Ferres Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


